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LINEAMIENTOS 50B RE OIORGAM IENTO DE RECONOCIMIENTOA LOS
SERVIDOR§s YIO FUNCIONAR IOS DE UGE LSAN MARCOS

I. F1NAUDAD

!stablecer normas y procedim¡entos para la implementación de las actividadÉs d€
reconoc¡miento para v:rorar y f€ricitar a ro§ agentes ádministrativos responsabres de ras
Medidas de Remediación y Medidas de contror; y a ros agenres educativos cuyas conductas
se encuentren arineadas con ros ob.ietivos institucionares de ra jrrisdicción de ra uñidad de
6e§t¡óñ Educativa Locar - UGEL de san Marcos, que destacan en er marco de ra gestión de
la culiura y el clima organieacional, optimizando un ambiente sano y agradabie para el
desarrollo de Ias experiencias laborales vivenciales_

r, oBJrruos

2.l Obietivo General:

2.2 0b etivo Especifico:

III. BASE LEGAL

Reconocer a los agentes educativos y a los agentes adm¡nistrativos, enmarcando en losperfiles de la preseñte Directiva, que han cumprido en ros prazos estabrecidos con ejecutar
su trabajo y con ejecutar las d¡versás medidas de remediación y de control.

- §§tablecer criterios técnicos para er proceso de serección, evaruación y reconocimiento de
Ios agentes adm¡nistratiyo§.

- Establecer criterios tácnicos para er proceso de serección, evaruación y reconocimiento de
los agentes educativos,

- Garantizar ,a transparencia y la premiacién justa de los agentes adm¡nistrat¡vos y
educativos.

. .Constitución política del peni.
¡ tey N' 28044 - Ley General de €ducación y sus modificatorias.
' Ley N' 27658 - Ley Marco de Moderni¿ación de ra Gestión der Estado y su modificatoria

por Decreto legi§lativo N" 1446.. Ley N' 29973-Ley General de la persona con D¡scapacidad y su reglamento aprobado por
D. S N. 002-2014-MIMP

. Ley N'29944 - Ley de ñeforma Mag¡sterialy su Reg¡amento aprobado por D. S. N.004-
2013-ED y sus modjf¡catorias.

¡ L€y N" 27785 - Ley 
'rgánica 

der sistema Nacionar de contror y de ra contrarorÍa de ra
República.

¡ Ley Ne 28716 - Ley de Control tnterno de las Entidades del Estado.. Ley N'30057, 1ey del Servicio Civ¡l y su Reglamento aprobado por D.S. N. 040-2014-
PCM.

. D.S. Ns 011.2012-ED - Reglamento de Ley General de [ducación

%.
I

I
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D,L. N'25762 - Ley Orgánica del M¡n¡sterio de Educación y sus modificatorias.

D 5. N" 004-2019-JUS - Aprueba el TUO de la Ley N'2744/-Ley del Procedimiento

Administrat¡vo General

D. L. N. 276 - Ley de Bases de la carrera Adm¡nistrativa.

D S. N" 005-90-PCM - Reglamento de la Ley de Bases de la Carrera Administrativa'

R. M. N" 184-2013, aprueba la escala de incentivo único correspondiente al personal

comprendido en el régimen Iaboral D'1. N" 276.

R. S. G. N' 938-2015-MINEDU, que aprueba los 'Lineam ientos para la Gest¡ón Educativa

Desce ntral¡zada ".

Plan de Desarrollo de las Personas (PDP 2024)- UGEL san Marcos

IV AMBITO DE APLICACÚN. -
El iámbito de apl¡cación de la presente Directiva, comprende al siguiente personal:

1. Jeles de Oficina de la UGEL san Marcos.

2. Personal admin¡strat¡vo que trabaian en lás oficinas de la UGEL San Marcos'

3. Coordinadores de las Redes Educativas'

D¡rectores, Sub directores y coord¡nadores de las lnstituc¡ones Educativas Públ¡cas

Doceñtes, auxiliares Y alum nos

CIONES G ENERALES. _

5.1 Las act¡vidades de reconocimiento a los servidores de UGEL San Marcos que' a través de la

presente Directiva r" bu,.t irnfl"'"nter' poseen directa relación con la gestión de la

cultura Y el clima organizacional, los cuales incentivan .el 
logro de los objetivos

institucionales.n.onaol,otnti-'-ton la promoción de un amb¡ente de trabaio que resulte

i.roirir. p.ra ur oesarrollo de los servidores de la ent¡dad'

5.2 La prem¡ación de los agentes educat¡vos' constituye una politica de estímulo para

reconocer la labor de los doce-ntes' coordinadores' directores' alumnos y aquellos que se

involucren en el cu'prl'nltnto'v 'nujott-Jtnio 
o" ltt ttt¡vid¡-des educativas' motlvándoles

a seguir esforzándose en su trabaio que beneficiará a la sociedad'

5.3 La prem¡ación de los agentes administrativos' también constituve una polít¡ca de estimulo

que reconoce la labor del ,"""^t' o" i"Oaja en la UGEL San Marcos' que cumplen las

metas encomendadt' tt '"'';];;;;;t"ii"tü"t' 
o'" mejorar el serviclo de calldad de la

4

5

V. DISPOSI

5.4 Los reconocimientos que se consideran en esta Directiva 5e' encuentran relacionados a los

valores y politicas ¡nstituc¡o"tiilil;';'ta misión'' v¡si¿n Y obietivo de UGEL "san

Marcos", así como t¡ene "" 
[il;;ól-iu' attp*it¡o*t lesales que promueven la

cultura de ¡ntegr¡dad, lt éti*;il;":;l-to"*r ¡ni"r.no' la gestión del rendimiento v los

princiPios del serv¡cio civil'

entidad.
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VI. DISPOSICIONES ESPECIFIcAs. -
1, DE INTE UCA

Los agentes educativos que serán evaluados para la premiación serán las siguientes
a. Personal Auxiliar y estudiantes.
b. Profesores de inicial, primaria y secundaria.
c. D¡rectores del nivel inicial, primaria y secundaria.
d. Coordinadores de Redes educativas públicas.
e. Aliados estratégicos en los programas educativos.

2. DEL AGENTE MIN RATI

3, DE LA ORGAN IZACIÓN:

Los agentes administrat¡vos que serán evaluados para la premiación serán los sigu¡entes:
a. Jefes de Oficina de la UGEL San Marcos.
b. Personar administrativo de ras d¡versas jefaturas y oficinas de ra uGEL san Marcos

a COMIS¡ON DE EVALUACION Y PREMIACION:
La Comisión de Evaluación y premiación de la UGEL San Marcos, estará integrada
por los representantes de las oficinas de:
Oficina de Excelencia en Formación y Redes Educat¡vas (OEFRE), Oficina de
Planeam¡ento y Desarrollo tnst¡tucional (OpDt), Oficina de Gestión Administrativa
(OGA). Será presidida por el Jefe de OEFRE. Este Comité será reconocido
resolut¡vamente de forma anual o cuando hayan variado sus integrantes.

FUNCIONES DE LA COMISION:

La Com¡sión de Evaluación y premiación de la UGEL San Marcos, evaluará y
otorgará premios o estímulos, a los agentes educat¡vos o a los agentes
admínistrat¡vos, según sea el caso. Cada integrante deberá actuar con
imparcialidad. En caso de existir grado de parentesco de a¡gún integrante de la
Comisión, con la persona propuesta a Evaluación y premiación, deberá inhib¡rse.
En este caso, excepcionalmente el Director elegirá el reemplazante para continuar
el trabajo de la Comisión.

b

4 I\4 OTIVOS DE PREM CION O ISTIMU LO5:

a

b

El reconoc¡miento de los agentes educativos se realizará por los motivos
establecidos en el inciso 76, l del Artículo 76e del Reglamento de la Ley de
Reforma Mag¡sterial v¡gente (con sus modificátorias actuales).
El reconocimiento de los agentes adminístrat¡vos se realizará por la labor que
realizan los trabajadores de ra UGEL san Marcos, en er marco de sus funciones,
cuando sobresalen con el cumpl¡m¡ento de obietivos, metas trazadas e
implementac¡ón de medidas de remed¡ación y medidas de control consignados
en el Plan de Acc¡ón Anual.

REQUISITOS:

Para el reconocimiento de premios o estímulos en el caso de los agentes educativos se
cumplirán los sigu¡entes requisitos

a

.L
a¡
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Los motivos o estímulos que señalan los literales *a", "b" y',c,' del referido ¡nc¡so 76 1 del
Artículo 76e del Reglamento de la Ley de Reforma Mag¡sterial: serán reconocidos en
forma automática de oficio o de parte, con las respect¡vas evidencias. para el caso de
acciones sobresalientes enunciadas en el literal "d" del referido inciso 76.1, del Articulo
76e del Reglamento de la Ley de Reforma Mag¡sterial, se presentará informe sustentado

del Director de la LE. de acciones sobresal¡entes real¡zado por e¡ docente propuesto.

b. Para el caso de propuesta de Director, el informe debe ser refrendado par los integrantes

del CONEI. En estos casos se presenta adjunto las evidenc¡as de trabajos o acciones

excepcionales como diplomas, trofeos, videos, audios, fotografías, producciones

intelectuales, etc.: que sean en favor de la educación local o nacional.

c. Para el caso de personal auxiliar de educación y estudiantes, el director de la I E.

presentará el informe con evidencias, refrendado por los ¡ntegrantes del CONEI.

d. Para el reconocimiento de premios o estímulos en el caso de los agentes administrat¡vos

se real¡zará el siguiente procedimiento:

La Dirección o elJefe de la oficina correspondiente propondrá al trabajador responsable de

la implementación de las medidas de remed¡ción y control consignados en el Plan de Acción

Anual, para su reconocim¡ento por la implementación oportuna y adecuada de las mismas'

Se adjuntará la evidencia.

6. PRO CEDIMIE

b

Sol¡citud dirigida al Director (a) de la UGEL 5an Marcos, por el interesado o por terceros'

adjuntando cop¡a del DNI del personal propuesto para reconocimiento y las ev¡dencias

respectivas.

La iocumentación se presentará por trámite documentario {mesa de partes}' quien

recepcionará, asignará un número de expediente y derivará hasta dentro de 01 día' a la

Secretaría de AGP.

La Secretar¡a de AGP correrá traslado del expediente al Jefe de AGP' qu¡en con

memorándum convocará a reunión al Comité de Evaluación y Premiación Tiempo de 01

día.

,o, inr.rrunru, d" la Comisión de evaluación y prem¡ac¡ón' t¡enen 08 días para revisar

ai"rp"A]an,a, ¿antro del cual creará un informe de Procedenc¡a o lmprocedencia' que

se not¡ficará una cop¡a al solicitante'

Dentro de 02 días, el informe de Plocedenc¡a aprobada por la Comisión' deberá

elevarse con proyecto de Resolución Directoral de Reconocim¡ento o Estimulo' a la

Direcc¡ón de UGEL, Para firma'

PREMIOS O ESTÍMULOS

Los premios o estímulos serán indefectiblemente una Resotución Administrativa em¡tida

por la UGEL 5an Marcos ¡ O"t¡'¡On-Ju ü com¡sión' puede adicionarse diplomas y/o

prem¡os sorpresas q," 
'u 

ton'lo"á pertinentes' previa autorización y coord¡nación de

disponibilidad con las autoridade5 de a UGEL'

c

d

e

7

DISPOSICIONES FINATTS.-vlr.

a Laof¡cinadeExcelenciaenFormac¡ónyRedesEducativas(oEFRE)esla
,"rr*""tri* O. asegurar el cumplim¡ento de la presente direct¡va'

a.
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b Los aspectos no contemplados en la presente Directiva, serán resueltos por la
Comisión de Evaluación y premiación que se menciona en esta norma.

c Respecto de la forma de reconocimiento:
El reconocimiento a los servidores puede realizarse de la siguiente manera

- A través de reunión virtual
- A través de reunión presencial
- Mediante difusión a través de algún canalde comunicac¡ón instituc¡onal
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